
Ventajas de la factura electrónica

La factura electrónica genera grandes beneficios a las empresas que la utilizan, tanto del lado del
emisor como del receptor.

Desde el punto de vista del emisor:

Ahorro de tiempo y personas en tareas que no aportan valor.
Mayor productividad del personal  antes dedicado a la introducción de datos o gestión documentos
Reducción de las tareas de archivo y de espacio físico dedicado al almacenamiento de la documentación
Integración  con las aplicaciones de gestión internas de la empresa
Automatización
Ahorro de costes: papel, franqueo...
Mejora de la eficiencia

Desde el punto de vista del receptor:

Mayor disponibilidad de los datos
Reducción de las tareas de archivo y de espacio físico dedicado al almacenamiento de la documentación
Integridad del contenido y seguridad de la identidad del emisor
Los datos no contienen errores
Obtención de información a tiempo real
Optimización de la tesorería
Agilidad en la toma de decisiones
Flujos de transacciones agilizados

De todos los beneficios enumerados destacan especialmente dos:

1) Mayor Seguridad: La factura electrónica goza de unas condiciones de seguridad no observadas
en la factura en papel. La factura electrónica es mucho más segura. La firma digital es una herramienta
que nos permite ofrecer unas garantías de seguridad en la emisión. Supone una auténtica revolución
el os procesos administrativos y los modelos de gestión de todas las empresas, independientemente
del sector al que pertenezcan.

2) Ahorro de costes: se reduce sensiblemente el tiempo para la gestión administrativa (emisión,
ensobrado, envío y archivo de facturas). El personal del departamento de administración puede dedicarse
a tareas que produzcan más valor para la empresa.  Además, para la empresa receptora también se
reducen los costes operativos (el almacenamiento de papel, pérdida de los originales al momento de
realizar un reclamo ... )

Por tanto, además de las ventajas económicas y operativas, tiene un positivo impacto ecológico y puede
ser utilizado por cualquier empresa. En el futuro será obligatorio para  muchas Administraciones Públicas.


